
 

CONVOCATORIA DE PRENSA 

EL CONSEJO GENERAL DE RELACIONES INDUSTRIALES Y CIENCIAS DEL TRABAJO 

ENTREGA LA MEDALLA DE ORO AL MÉRITO PROFESIONAL AL ABOGADO SEVILLANO 

FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ ROMERO 

 

- Desde 1998 el Consejo General de Relaciones Industriales y Ciencias del 

Trabajo distingue con este galardón a personas y entidades que han tenido 

una destacada y brillante trayectoria en relación con los fines de las 

Relaciones Industriales, las Ciencias del Trabajo, las Ciencias Sociales y la 

docencia.  

 

El próximo miércoles 17 de febrero, a las 13:00 horas, el Consejo General de 

Relaciones Industriales y Ciencias del Trabajo entregará al abogado sevillano Francisco 

Fernández Romero la Medalla de Oro al Mérito Profesional en Ilustre Colegio de 

Abogados de Sevilla.  

El Consejo General de Relaciones Industriales y Ciencias reconoce de esta manera la 

labor realizada por Francisco Fernández Romero tanto el ámbito jurídico-empresarial 

como en el docente.  

Francisco José Fernández Romero es profesor universitario, doctor en Derecho, y 

abogado experto en contratación, colaboración público-privada y organización de las 

Administraciones Públicas. Es socio director de la multinacional INEO en Andalucía y 

asesora a distintas entidades públicas y privadas. Pertenece a diversos consejos 

asesores como la Fundación Cuidar y Curar, el Foro Innova Universidad Empresa y la 

mutua Umivale. A lo largo de su trayectoria profesional ha ocupado puestos de 

responsabilidad en compañías como KPMG Abogados, Garrigues&Andersen o AYESA y 

en la Administración Pública como Jefe de Contratación en Obras Públicas.  



CONVOCATORIA: Acto de entrega de la Medalla al Mérito Profesional del Consejo 

General de Relaciones Industriales y Ciencias del Trabajo a Francisco Fernández 

Romero 

INTERVIENEN:  

- José Joaquín Gallardo, decano del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla 

- Rafael Ruiz, presidente del Consejo General de Relaciones Industriales y 

Ciencias del Trabajo (CGRICT) 

FECHA: Miércoles, 17 de febrero 

HORA: 13:00 horas 

LUGAR: Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla. C/ Chapineros nº9  

Para más información: Laura Estévez (954 622 727/ 695 532 854) 

 

 


